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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 9 .- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza municipal dada en Sesión

Ordinaria de fecha 02 de diciembre de 2009 por medio de la cual se instituye el Plan de

Empadronamiento y Regularización Edilicia

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	0 4 3 	 /2010
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010
im

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán 4 cg entinos"
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